




La Residencia Profesional es una estrategia 
educativa de carácter curricular, que permite al 
estudiante emprender un proyecto teórico-
práctico, analítico, reflexivo, crítico y profesional; 
con el propósito de resolver un problema 
específico de la realidad social y productiva, 
para fortalecer y aplicar sus competencias 
profesionales.



El valor curricular 
para la Residencia 
Profesional es de 
10 créditos

Su duración queda 
determinada por 
un período de 
cuatro meses 
como tiempo
mínimo

y seis meses como 
tiempo máximo, 
debiendo 
acumularse 500 
horas

La Residencia 
Profesional se 
cursa por una 
única ocasión.

Generalidades de la Residencia Profesional



Sectores social, 
productivo de bienes 
y servicios;

Residencia
Profesional

La residencia profesional se acredita mediante la realización de 
proyectos internos o externos de carácter local, regional, nacional o 

internacional, en cualquiera de los siguientes ámbitos:

Innovación y 
Desarrollo Tecnológico

Investigación, 
Diseño y/o 
construcción de equipo

ENEIT etapa Nacional

Veranos científicos o 
de investigación

Proyectos propuestos por la 
academia que cuente con la
autorización del Departamento 
Académico

Proyectos Integradores, 
Proyectos bajo el enfoque 
de educación dual



Requisitos Para Cursar la Residencia Profesional

Acreditación del Servicio Social.

Acreditación de todas las 
actividades complementarias.

Tener aprobado al menos el 80% 
de créditos de su plan de estudios.

No contar con ninguna asignatura 
en condiciones de “curso especial”



Es requisito para la acreditación de la Residencia 
Profesional se cumplan con los dos puntos:

Resultado de los dos reportes de evaluación 
y seguimiento, que tienen una ponderación 
del 10% cada uno de la calificación final.

Resultado obtenido en el formato de 
evaluación del reporte de Residencia 
Profesional, que tienen una ponderación 
del 80% de la calificación final



Se considera que una Residencia Profesional se ha 
concluido cuando cumpla con los dos siguientes puntos:

01
Entrega del reporte de Residencia 
Profesional en formato digital al 
Departamento Académico.

Se tenga el acta de calificación 
final de la Residencia Profesional.02



Coordinadores De Carreras:

Ing. Innovación Agricola Sustentable
Ing. Odilia Azucena Higuera Barraza
coord.ing-agricola@itvy.edu.mxIIAS
Lic. En Biológia
L.B. Julia Icela Galindo Félix
coord.lic-biologia@itvy.edu.mxLB
Ing. En Industrias Alimentarias
Dr. Guillermo Oscar Pérez Tello
coord.ing-industrias@itvy.edu.mxIIAL

Ing. En Administración
Lic. Martha Beatriz Moroyoqui Espinoza
coord.ing-gestion@itvy.edu.mxIA
Ing. En Gestión Empresarial
Lic. Martha Beatriz Moroyoqui Espinoza
coord.ing-gestion@itvy.edu.mxIGE
Contador Público
Lic. Martha Beatriz Moroyoqui Espinoza
coord.ing-gestion@itvy.edu.mxCP

Ing. En Tec. de la Información y Comunicaciones
M.C Leticia Vela Palomera
coord.ing-informatica@itvy.edu.mxTIC’S

Lic. Mario Alberto López Encinas
Jefe de la División de Estudios Profesionales
ddep@itvy.edu.mx





¡Gracias!
#TodosSomosTecNM


